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Como c~lmnto ó mi oarta de fecha 13 de eegtiembre de 1888 
W4å/610-S/201~iS), tengo el &uzmr Be retiaftirle addfusta 431 texto de la ft~+~~Iuci¿n 
apmbada par la 8tJa. Conferencia Iotetpcrhmantaria , oelebra8e en %ofia (Bulgsthl 
del 19 ol 24 de repthwabte de 1986. 

Ba la rasoluoih~, que trata de la contribuof&n de los parlaz%eotos a lo 
&plicacPóa de laü teSOlUafOntH? de 58s S&eiom~n Oafdas sobre la conoesibn de le 
fnbtspenduncfo e los territorios coloni~lea y a la elimfnaaf¿n del colonialismo, el 
rroimo y el er teabtbn se refretd el reciente llw8=iento foriwlado gor 
fa Coafetencfo dtt Mínisfror de ~elacio!kes Ext%rfCMes de los Baireu no Alfnmdos 
prrta que re celebre ua pariobo erttoordfnarlo be sesiones de la Asafables General 
dediaáao a la owrtf6n del y a BUS teodemfar destructivirs en SudAfrica. 
So PorfnulB adeds un llamamfento a los parlamentos para que ptestarar? 81í firme 
apoyo a 1a coavocación del periodo extraordinario de sesloaes. 

Le zrprecleceria que tuviese P bien hacer diatribuir 1s presente carta y su 
anexo como documenta de la Asíunblea Gen%ral, en relación con el tema 36 del 
programa, y como documento d%l Consejo de 6rgurPdad. 

(w) General de Dfvisiba d. El. GARBA 
Presfdente del Comit8 Especial 

cantra el 

86-24285 9122f / . . . 
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Anexa 

RESOLUCION DE LA 808. CONFERENCIA INTERPARLAMENTARIA 

LA CONTRIBUCION DE LOS PARLAMENTOS A LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS 
TERRITORIOS COLONIALES Y A LA ELIMINACION DEL COLONIALISMO, EL RACISMO 

Y EL u?.RTHEID 

La SOa. Conferencia Interparlamentaria, 

Tomando notq de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, de 14 de diciembre de 1963, que contiene la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a loa países y pueblos coloniales, 

m las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que contiene el Programa de actividades para 
la plena aplicación de la Declaración, y 351118 de ll de diciembre de 1980, cuyo 
aitero contiene el Plan de Accí6n para le plena aplfcacibn d% la Declaración, 

Be 1s resolución 10/56 dfa la Aaaakblea Geaeral de las tacfones 
Uní ici&3te Be 1685, rehtfve al 29* miwts&tPo de Ir Declareción 
ka%ncio~r 

todos las resolucíosea anteriaree aprobadas por la Unión 
fnt.eergsrlarwentarfa tscpecto be Za splicsc;t&n de 18 Beofsraci6n y Ea slialnaci&i dsl 

y Qe todss las formas de racf8m0, 

de la eristeacie de p%is%s colonia 
para eliminar 66 úotonislismo, el Y 

la dfscrfninaeíán recial de los territorios que se encwnttas bajo su t3 
811 violosióe ds los princigíos de la Carta de las H%cion%s Unid%s y de les 
resoluciones Be la Armblea G%n%ral, 

de que 481 preciso elímínor todau las formes de coloaíalísmo y 
ca, Amhrtca Latiaa, el Carfbe, Asia y el Pacifica meridional, 

el papel crítico que desempeñaron las Iaciones Unidas en la 
a resolucí¿n 1514 (XV) de Ta Asamblea General de las Hacíanes 

Unidas, especialmente con r%fereneía a la concesión de la fndegendeacía a un gran 
numero de territorios coloniales, en fideicomiso y no &ut¿nomors, 

la urgsnts nec%sfdad de adoptar medí8as eficaces par% velar por 
la pronta eliminación de los últimos vestigios de colonialírmo y díserimínací&n 
racíal, 

&2Qrdandp que los pueblos be Namibia y Sudafrica, a peaar de las aumeroaas 
resoluciones aprobadas por la Aswblsa Ganara1 y el Consejo de Sequridad de las 
Nacíones Unidas, siguen sometidor a la política colonialista, raefsta y de 
anartheid más inhumana, 

/ . . . 
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m la resolución de las Naciones Unidas por la gue se pone 
fin al mandato de Sudáfrica sobre Namibia, de la cual forman parte integrante 
Walvis Bay y las Isla8 Pingüinoe, asi como la resolución 435 (1978) del Consejo de 
Seguridad en la cual se ertablecen las bases para una solución justa, pacífica y 
duradera del conflicto de Namibia, 

s au apoyo a la lucha del pueblo de Sudáfrica bajo la dirección 
de nun movimiento8 de liberación nacional por ejercer 8u derecho a la libre 
determinación y crear una Sudáfrica libre, democrática, unida y no racial, 

, Condanando a la Sudáfrica racista y IU persistente ocupación 
ilegal y colonial de Namibia en contravención de las decisiones del Consejo de 
Seguridad de las Nacioner Unidar, 

Confirmando el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libertad, 
la libre determinación y la independencia nacional en una Namibia unida, 

m el criterio constructivo de la Organisación Popular del 
Africa Sudoccidental (SWAPO) rerpecto de las iniciativas diplomáticas y de los 
bsr~~tsos de las NaciOrwS Unida8 ea la búrqueUa de una soluci&n justa y pacifioa 
del problema de Namibia mediante la n%gociación, 

q?m äes gsrais wrso8 da Suflúfrica por nvfwul~r~ el 
R* 8 uoweeión de la nufa a mdRfa 8 uwrtíww fuera 48 
Rf fis3 y suenas Ran sitkt oondslrsbos en t-o&3 43s wn& y rscãas*s wr fa 
Ansesbl%a Oswral y el Coziw)o 4% fbguridad &I las laciomm Unidor, 

qu% los reuuruos 6% LOeslibia prtewoen únicmnte al pueblo de 
NUrP erglotactbn 43% diah reuur8on poS círculos ewon&aii3os ettrawjeros 
bajo la prot%eaiÓn &ol rbgilren aofonia~ de lw§&tfaa es Osgal y alienta al r&@~%n 
de oaugacibn a gwautioar una política u& inflexible y arriate, 

m slt g&s& gor eX uno qw Raca Sudhfrica del territorio de N&síbia 
cuso traqolia para ooamt%r nwvo8 autos 13% agresiba oontta Estabor africanoe 
ind8peadientesr 

por las violaaiones p%rrirtentes del 
esbargu be arzna~ obligatorio, establecido por el Consejo de Seguridad do lar 
Necianer Uaidas en 6u resolución 418 (19771, así como por la cooperación de algunos 
Estados occidentales 8 Xrrael con el s&gfmen racista de SudSfrica ert la %sf%ra 
nuclear, 

las decisfones adoptadas rsrspecto Bel Africa 
merid cía 8% Yefea 4x1 Estado y  de Gobierno de la 
Organiamción de la Unidad Afrfcane (OUAf, cslebrada en Addio Abeba %n julio de 1987, 

del romieazo Bel proceso de negociación 
deatinado a lograr un arteglo político en el Africa SutSoeci%ental, 
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s ante la magnitud de la pérdida de vidas y 108 graves perjuicio& y 
ante la destrucción de infraestructura8 económica8 y sociales que asciende a miles 
de millones de dólares y que exacerba aún más el uso que hace Pretoria de 
criminales armados, particularmente en Angola y Mosambique. 

wnte om por la constante negativa de ciertos países occidentales 
a dar efecto a las resoluciones de las Naciones Unidas sobre las sanciones amplias 
y obligatoria8 contra Sudáfrica que siguen siendo el único medio pacífico efectivo 
de que dispone la comunidad internacional para eliminar el m y acelerar el 
acceso de Namibia a la independencia, 

Subrayando la urgente necesidad de señalar a la atención de la comunidad 
internacional la represión y el racismo intolerables que predominan en Sudáfrica y  
Namibia, 

Convrncida de que no puede registrarse una ovolución positiva ea Sudáfrica 
hasta que no so haya liberado a todo8 los prosos y detenidos políticos y que los 
movimientos de liberacián puedan participar en todas las nogociacioner, 

v au flr515 voluntad d5 eliminar total 0 ímoadiaionalawnto el 
racismo ea toda6 aua formad, la discriminación racial, 01 &ga&&& aaí como todo 
tipo da dáastálnán&aióa bas8uo en 01 68163, la roaigi6n 0 01 0táqM &aliQo, 

las 096 auatrí)pureátas do lea la, cuba* 
106 ade a y %udáfrLaa cuya propóai lQgt= SOltdóS 
paaf 1tcto Agríea Budoccldsatrf y la isdggrradeaofa para laribis 
&ontro a tu) año, ¿la aonformidad COQ la r5aofuaiólr 435 (lP78) ti1 Co~5ofs 65 
tBegurhdn#í ba las %aeáarsaa Unidas, 

r la rrítuacíba tirimte qw ba p6ratattbo durrrntr tanto 
rpetuada par fa 60stínwUa oaupaaáón & Hamibía 
au negativa basta a?wa a r*aonoe6r 106 darauboa 

n la ímS5pstineis r a paner fis 5 au politisr 

el reciente llamamiento formulado por la Confsremzia 443 Xásístroa 

Be Relaciones Exteriores Ue loa IPsíaer no Mineadoa, celebrada ex licoaia (Chip+@) 

para que en 1989 se calebre un p6ríoUo extraordinario de 5 e Ir hsrablea 
General be fas Naoiones Unidas dedicodo a la cuertfbn del y a sus 
teadencfas 6eíWxatfva5 ea ESudifrica, 

del dereeho drl pueblo del Iáhtrts Occfdental a la libre 
determinacáóa y la independ%nCfa y del plan do pan propuesto per el %ecretario 
General de 15s Naciones Unidas para una soluci8n política de la cuestión del Báhara 
Occidental, en la cual se tienen en cuenta las justas aspiraciones del pueblo, 

las r&%oluc%saea 38/40, 39146, 40/íO, 41116 y 42í78 de la Asamblea 
General de les Naciones Unidas relativas a la cuestión del Iáhara Occidental, ea 
1~8 cuales se trata del pìaa de pao contenido ea la resolucióa A?lG/lO4 aprobada por 
con~(~nso %n la 19a. Conferencia de Jefes da &otsds y de Gobierno de la WA, 

/..* 
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M los emfuermom del Secretario General de las Naciones Unidas y del 
Presidente de la OUA por promover la aplicación &e las resoluciones relativas al 
derecho del pueblo saharaui a la libre determinación y la independencia mediante la 
celebración de un referéndum democrático sin limitaciones militare8 ni 
administrativas, bajo loa auapicior de las Naciones Unidas y de la OUA, 

Tomando de la resolución 621 del Consejo de Seguridad de 
las Na,-ones Unidas relativa al Sáhara Occidental, aprobadn por unanimidad por sus 
miembros, en la cual 8e apoyan loa erfuertom del Secretario General de las Naciones 
Unidas y del Preridente de la Organización de la Unidad Africana encaminado8 a 
celebrar un referéndum de libre determinación bajo la supervisión de las Naciones 
Unidas y en cooperación con la 0% 

1. m una ve8 má$ que la Declaración mobre la concerión do la 
independencia a 108 paímmr y puoblom colonialem debe aplicarse en mu totalidad y 
min l xcepcioaemr 

2. m que la continuada l ximtencia del colonialimmo ea todas mu8 formar 
y manifemtacioner, inclumive el racimmo, el m y laa actividades de círculo8 
l rtranjerom l conónicom y  de otra indole, todos 108 cualos contravienen la Carta de 
la8 Naciones Wnidam y la Declaracibn sobre la concemibn de la independencia a 108 
pd8am y pueblo8 oolonialom, ui camo 18 violación del &r#uho a la libre 
daWb¿e y lS8 Qreube8 - f-re b loa Wl68 a4 los 
tetdto*hi# e~l&d&X81# f Ie t3~M&w#da p#lhios y p&tiua 6%~ rsgthth a led 
w- rerrotwaem br a- &#4&8, 86s u%a as C*rke 4e lma 
Suutwr Ptoi4esr fathulwmu~o Usiver8crl~Bmr~o la Deul8rlwi6n 
sobre la rromaost6n dm la im.&pendeaoia a loa paire8 y pueblos aolooialem, y 
UkW8titUy.8 US Set@ tZfBS8i&Wobt* PB*8 l& Pa8 y la ,e@Midad ist*rrPcrah38Ulemt 

4. Bantlanfa lar teotativ88 dIe la8 Fetenaias aolonialmm de perpetuarr su 
prOmO8eia militar mantenien& barcl mupuemtaS#ente 8aberena8 y tíes~raado mus 
territoriss csloniale8, y el empleo de ea08 territorio8 pars fine8 que mcm 
incoargatiblem taato ceo los Lat%remsm de 1s poblaoibn nativa como con el 
mantenimiento de la parn y 1s me$uridad iaternacionale8t 

8. que la continwci8n del colonfalfsmo en todas eub formas, 
inclusive la ocupaci¿n extranjera y el establecimiento de colonoe, ea incompatible 
cen la Carta de las Nacioaem Unidan, la Declaración Univermal 6% Derechos Humanos y 
la Declaración sobre la concesibn de la independencia a 108 paíseu y pueblos 
colonialest 

6. los encomiabler esfuerzo&! del Secretario General 
de la8 Naeionem Unida8 quien ha ofrecido $um buenos oficios para reducir lar 
tiranteces y poner fin a los conflictos , en particular areguraabo que se respeten 
loa principios de la Carta de Par Naciones Unidas y de lao resoluciones de la 
Organioacfónt 

/ .*. 
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7. v la política de m, que priva 4 la mayoría de la 
población de Sudáfrica cle su ciudadanía y de las libertades y  derechos humanos 
fundamentales; 

6. Erige que las autoridades de Sudáfrica: 

al Liberen inmediata e inckdicionalmeate a Nelson Mandela y a todos los 
demás presos políticos; 

b) Impidan la persecución ilegal de los Seis de Sharpeville; 

c) Suupendan de inmediato el estado de emergencia; 

5) Suspendan la proscripción de la actividad política de las organizaciones 
democráticas masivas, incluido el Pronta Democrático Unido y el Congreso de 
Sindicatos Sudafricanosr 

el Den por abolida la legislación discriminatoria y la restricción y censura 
de loa medios de comunicación para las maaaat 

f) Comiencen, rio condiaibn previ8 alguna, el diilogo politfco coa loa 
dirigentes de la rruthtica mayoría con el ptop¿aito de eliminar da iamadiato al 

y de mear am gabiarno reprsaestativet 

Q) 3limbsr, el risam &a btimemm1 

á) Xrbkarruaps laa aot&ida&a deetioabar a lograr la deaeatabíliaación 
politOa8 y eooaóaiiaa &e Aóa Lata&ea de prSersr8 ihae y de otro8 SrtaQast 

0. 1 rbgimmn rsoista da Prfftatfa pQr bu earrgaci6o 
ilagal 5e aam tíeatp6 que se Sb efeato a fa reaolwióo 435 
(1978) del Comejo &e Keguríárd da o6atonibd con lsa ocmprumi6ea aeatrridor por 

Kudáftíes es Zas aonveraaoies%a cuatripert.+kas recfentea, que irh seguidas de 
ae~ocíaoio5ea Qiwctes 400 la !#WAW 

10, loa actos de agtesi6a, daaeatabllfaacióc y 
ferrorimo da Estado perpatrac¶oe por el t&$inaen de Kud¿frica contra loa &eta&os de 
primera linea, que crean ua clfma da terror, iaeatabilídad e inseguridad ea toda al 
Africa maridfonalt 

11, @,&w su el llamamiento formuledo por le Conferencia de Ministros de 
lelecionea Exteriorea de loa Países no Alineados cal%brada en Nfcoaia (Chipre) para 
que eaá 1989 se celabre ua período ertraordinari0 de sesiones de la Asambles General 
Be las lacioesa UniBas dedicaba a la cueatibn del m y a sua tendenciaa 
deatructivaa en Sudhfricat 

12, a loe parlameritoo que presten eu decidido apoyo a la convocacf8n de 
un período entraor5inario de sesionedt do las Naciones Unidas de5icado & la cuestíh 
del m y a BUS tendencias destructivas en Sud&frfcõr 

/ . . . 
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13. m al régimen rudafricano por su continuada ocupación 
ilegal 60 Namibia en contravención da las resoluciones de las Naciones Unidas 
relativas a Namibia; 

14. m que el Plan de las Naciones Unidas para la concesión de la 
independencia de Namibia, tal como figura en las resoluciones 365 (1976) y 
435 (1976) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, constituye la rinica 
base internacionalmente aceptable para una solución pacífica del problema de 
Namibia, y & su pronta aplicación sin condición previa ni modificación alguna) 

15. wa so- una vea m6s que la cnncesián de la independencia a 
Namibia deberá ir acompañada de la protección de su integridad territorial, de la 
que forman parte integral Walvis Bay y las islas frente a la COstat 

16. m la legitimidad de la lucha del pueblo de Namibia por la libre 
determinación y su derecho a utilisar todos los medios a su alcance, incluida la 
lucha armada; 

17. -nota con e de las medidas que algunos países, 
organiaaciones internacfonaler, parlamentarior, instituciones y organizaciones no 
gubernamentalea han adoptado para prerionar al r&gimen racista de ludifrica, y 108 
&& que redoblen 8u8 erfwroor a fin de lograr que el tigimen racirta ac8te lar 

rerôlwionas y &airiaaar de las Naaioner Etnidas uobre ffaaibia y OuUáfriaat 

19. alCewe*+%tQqusidrd&lw~boorss~~atcr 
que ewstiw sis demora la owrti&n be la ímgusieih 58 sasaioaes mpldas y 
obligatorias aoatra khdáfriaaj 

19. E&& a tobo8 lo8 parl~atartor qw insten a 8us gobierno8 rerpeorfvor 
4 qW &¿iO~tOBl l8dídW &WbtW&S 8 gUWtdt8r qU0 to8aS aiB8 W@PO8&8 p PPSUMS 
bajo IU jurSsdfooi8n den plomo arrarglimdento y aplbaaaibn a las disp%rfetones del 
Doareto Lto. ã para la groteaai&n de 108 reaursot aatcrralss da Bnsttbfar 

20. U&&m que aoa arreglo a Ir prhotiaa geaLe?%te una lamibfa iadepe?x3iente 
no estb oblfga0a & haaer frente a la enerme deuda erbsrna de Sutifricr awnUo 
obtenga la 6ndepenbenaia ni con arreglo a 188 convenaioner p%rtfnentOS sobre 
d%r%chos y d%b%rer de sucerfdn auartde obten$a la inbependknaiar 

21. m a todo8 fo8 soreedoree que hagan rerponrable al r&gimeo rudafriamo 
per haber cotitrafdo aomQromfao8 y lo pongan bajo la obligaaibn de atender su8 

deuda8 %st%Pn88 COntraidaS para fine6 del 89 OCupaCióa ilegal y IU pPe8%nci8 en 

Iamibfalt 

22. a la comuaidad PnternaePonal para que preste 
asioteacia e que pueda retornar a Namibia trar sus prolongados 
22 a%os de lucho y participar en la eleccidn ganeral organisada por las Naciones 
Unfda8, que deber& 8er libre y equitativas 

23. a la eemunib3 fnternacional para que preste 
asistenefe material y financiera a una Namibia independieate con miras a qu% pueda 
reestructurar su economías 

/ . . . 
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, 
24. mua- a todos 10% parlamento8 a fin de que insten a 

sua gobierno8 a que presten firme apoyo al llamamiento para la imposición de 
aancionea obligatorias contra Sudáfrica y para que pongan fin a lar inveraionea en 
080 paía y a la aaiatencia que ae le preatat 

25. w el reciente acuerdo concbrtado el 8 de agoato de 1988 
en que participan Angola, Cuba y Sudáfrica, iniciado con la mediacidn de loa 
tatadoa Unidor de Amórica y deatinado a lograr una solución pacífica para la lucha 
por la independencia de Namibia y la ocupación de la región meridional de Angola 
por las tropa8 de Sudáfricat 

26. m al Gobibrno de loe Eatadoa Unidos de Amítica y al Gobierno de 
Pretoria que pongan fin l au ayuda financiera, militar y política a la UNITA de 
manera que la República Popular de Angola pueda vivir en paa l iatenaificar la 
aplicación de au política de clemencia y armoniaación nacionalr 

27. m 01 derecho del pueblo de Puerto Rico a la libre dOtbrminaCi¿n, 

la inQepenQencia y la soberanía de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General de lar Naciones Unidas y la plena aplicabilibad de era teaoluaiin 
al aeao Q@ Puerto Ricot 

29, g&k la aglíasoi8n LWirts Qe fa rsrotuabón hEW164 aprobad8 ge* la 
Na, Conferaoi& Qa J6fea de Retada y Qa Gobifmw de la Qrgeainaaibn Qe la Unid& 
tiriaasa p fe8 t~sohai6~r 4W10, Iã/ZB y 43b478 Bcr la IlreraQtsn Gmeral de la8 
Saaíowr Zlrridar, &e masera gse 01 pueblo Qst Sáhara ikaiésnt~t pueds eforeer II 
derecha a fa libre &tm&ba&h y fa iadspwd6nai~r 

ao* a wbar psrtes 6n 61 aodliato, %f Reino d% Marrwcoa y 
el Pranto w iníaien qfuaiaoionea bireetsa a ta mayor Brovebsd 
pesible 8 fin Qe aonvMfr los tixadws de uda crraafbn del fuego qw br de afear 
fas cosdiaioaer Qefiaidss ea al Plan Qe Pao Qa 1s GUA y de 188 Yaciol4ea UxaiQaa pors 
un referándtm sobre la libre &terrrinsoi¿o en el Sáhara Ckaidustal, bajo loe 
auepici68 Qe la GUA y Qa las Iaaiffn%s Unidos, ein liKiitacion%s militarsu nf 

odminiatrativaa de ningwa fndolet 

32, la aceptación, en principio, por ambaa partea 00 
el conflic COI y el Freat% PQLIUiRIQ, 6% las propuestas del 
Pr%siQ%nt% de la QUA y d%l S%er%tario G%a%ral dk la% Naciones Unidas, y m 
qu% la r%roluci$n 621 del Consejo de Skrguridad, aprobada 41 20 de septiembre 
de 1988, constituye la consolidochh del proceso depstinado a lograr la plena 
aplicación del plan 8% paz WA-NW~OWS Unidaei 

32. el mejoramiento d% lac relaciones eû la regiáa del 
Waqreb que posibl%m%nte promueva la orplieación nh pioata posible del plan de gas 
pr%%%ntado por %l S%er%tario G%n%ral de lao Nacion%r Unidas y awptado por rodera 
fa5 parto% ieteresadasj 

/ . . . 
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33. Ii!& a todor 108 parlamento8 que apoyen 108 l 8fUOt808 do1 Secretario 
General de la8 Racione8 Unida8 por dar apliaaaibn a la rosolución 621 del Conrejo 
de Seguridad l la mayar brrvedad po8iblb) 

34. w la nqativa do1 Reino Unido a acatar la rrroluaión 41140 de la 
AWnblOa Qenoral de la8 Raciono8 Unida8 on la cual 80 reafirman 108 derechos 
legítimo8 do la Repúblioa Argentina robro la8 18lar Malvinar (?alklaad), Georgia 
del Sur y la8 Irla8 Sandwich del Sur y 808 aguar territorialorl 

35. m 01 derecho de la Ropública Argentina a recuperar 
la8 Irla8 Malvinar (Falkland), Georgia del Sur y la8 18lar Sandwich del Sur, 
B la8 tentativam del Reino Unido por dar aplicación al principio del derecho 
l la libre determinación OO 01 ca8o de la8 181a8 btalvina8 (Falkland) y m que 
108 l atUale8 habiturter de l 8a8 i8la8 no 8011 un pueblo colonirado tal cm 8e 
define en la re8olucióa 1514 (XV) de la A8ambl.a General de la8 Racionea Unídar. 


